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PROMOCIONES
BURRERO 2000, S. L.

Reducción de capital social

En la Junta universal extraordinaria de socios
celebrada el día 31 de julio de 2002, en el domicilio
social de la empresa, se tomó, por unanimidad, el
siguiente acuerdo:

Reducir el capital social en doscientos setenta
y tres mil trescientos cuarenta euros con treinta
céntimos de euro (273.340,30 euros), mediante la
amortización de 4.548 participaciones sociales, de
un valor nominal cada una de ellas de 60,10121
euros.

Las Palmas de Gran Canaria, 1 de agosto de
2002.—El Presidente.—37.164.

PROTECCIONES ELÉCTRICAS
DE ALTA PRECISIÓN, S. A.

Convocatoria de Junta extraordinaria

Por acuerdo del Administrador único adoptado
el día 1 de julio de 2002, se convoca Junta general
extraordinaria de accionistas a celebrar en la Notaría
Rueda, calle Henao, 1-1.o, en Bilbao, el día 16 de
septiembre a las nueve treinta horas en primera
convocatoria y veinticuatro horas más tarde en el
mismo lugar en segunda con el siguiente

Orden del día

Primero.—Designación de Presidente y Secretario
de la Junta.

Segundo.—Deliberar y resolver sobre la modifi-
cación de los Estatutos Sociales en particular su
artículo 4.o (capital social); el acuerdo que se pro-
pone es la reducción del capital social a cero y
ampliación simultánea a 1.228.918 euros. La reduc-
ción se efectuará mediante la amortización de todos
los titulos vigentes y la ampliación mediante la emi-
sión de 1.228.918 nuevas acciones nominativas y
con los mismos derechos de 1 euro cada una, con
lo que el capital social tendrá una cuantía después
del aumento de 1.228.918 euros.

Tercero.—Establecer un derecho de suscripción
preferente a favor de los actuales accionistas en
la proporción de 37 acciones nuevas por cada 1
antigua.

Cuarto.—Si el aumento no se suscribe íntegra-
mente en los plazos fijados, el capital social se
aumentará solamente en la cuantía de las suscrip-
ciones que se realicen. El desembolso podrá efec-
tuarse mediante aportaciones no dinerarias de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley
de Sociedades Anónimas y RRM en las condiciones
descritas en el informe puesto a disposición de los
accionistas.

Quinto.—Se delega en el Administrador único la
facultad de fijar las condiciones de la reducción
y aumento de capital y su ejecución en todo lo
no previsto en estos acuerdos, y en los Estatutos
Sociales y en la Ley y de modo especial la de fijar
los plazos de suscripción de las nuevas acciones
una vez terminado el concedido a los actuales accio-
nistas para ejercitar el derecho de suscripción pre-
ferente, con la misma posibilidad citada en el punto
cuarto así como la de dar nueva redacción al artículo
correspondiente a los Estatutos Sociales.

Sexto.—Se delega en el Administrador único la
facultad de que, en el plazo máximo de cinco años
decida el aumento del capital social en una o varias
veces hasta la mitad del vigente en el momento
de la autorización, debiendo ser la aportación dine-
raria; tal delegación abarcará también la facultad
de limitar o suprimir el derecho de suscripción pre-
ferente por razones de interés social.

Séptimo.—Redacción y aprobación del acta de
acuerdo con lo previsto en el artículo 114 de la
Ley de Sociedades Anónimas (acta notarial).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 144
de la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar
el derecho de los accionistas a examinar en el domi-

cilio social, el texto íntegro de la modificación esta-
tutaria propuesta y los informes sobre la misma
y de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos
documentos.

Bilbao, 5 de julio de 2002.—La Administradora
única.—37.819.

RETEVISIÓN I, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad parcialmente escindida)
AUNA TELECOMUNICACIONES, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad beneficiaria)
Anuncio de escisión parcial

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que el accionista único de la sociedad «Re-
tevisión I, Sociedad Anónima Unipersonal, y de la
sociedad «Auna Telecomunicaciones, Sociedad
Anónima Unipersonal», en ejercicio de las com-
petencias de la Junta general, acordó en fecha 2
de agosto de 2002, la escisión parcial de «Rete-
visión I, Sociedad Anónima Unipersonal», mediante
la segregación de su rama de actividad correspon-
diente a la «instalación, explotación de redes fijas
de telecomuniaciones y servicio susceptibles de pres-
tarse sobre éstas», a favor de la sociedad ya existente
«Auna Telecomunicaciones, Sociedad Anónima
Unipersonal», con reducción del capital de la socie-
dad escindida y sin ampliación de capital de la socie-
dad beneficiaria, de conformidad con los términos
previstos en el proyecto de escisión suscrito por
los respectivos órganos de administración de las
sociedades intervinientes en fecha 23 de julio
de 2002.

De conformidad con lo establecido en los artí-
culos 242 y concordantes de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace constar expresamente el derecho
que asiste a los accionistas y acreedores de «Re-
tevisión I, Sociedad Anónima Unipersonal», y de
«Auna Telecomunicaciones, Sociedad Anónima
Unipersonal», de obtener el texto íntegro de los
acuerdos adoptados y de los balances de escisión.
Los acreedores de las sociedades intervinientes en
la escisión, pueden oponerse a ésta en el plazo de
un mes, a contar desde la fecha de publicación
del último anuncio del acuerdo, en los términos
previstos en los artículos 166 y 243 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Barcelona, 2 de agosto de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración de «Retevisión I,
S. A., Sociedad Unipersonal», y el Administrador
único de «Auna Telecomunicaciones, S. A., Socie-
dad Unipersonal».—38.043. 2.a 12-8-2002

RUTAS A CATALUÑA, S. A.
Convocatoria Junta general extraordinaria

de accionistas

Se convoca Junta general extraordinaria de accio-
nistas que se celebrará en el domicilio social (Lugo,
estación autobuses, segunda planta, oficina 11) el
día 27 de septiembre de 2002, a las doce de la
mañana, en primera convocatoria y, en su caso,
en segunda convocatoria, al día siguiente, en el mis-
mo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día
Primero.—Cese y nombramiento de Adminis-

tradores.
Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de

las cuentas anuales de los ejercicios 1999, 2000
y 2001 y distribución de resultados.

Tercero.—Disolución de la sociedad.
Los documentos que han de ser sometidos a la

aprobación de la Junta general están a disposición
de los señores socios que lo deseen.

Lugo, 1 de agosto de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración, Antonio Piña
Antón.—37.540.

SALZHENIA, S. A. L.
(Sociedad escindida parcialmente)

SHAYVER SALZHENIA, S. A.
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial

La Junta general extraordinaria y universal de
la sociedad «Salzhenia, Sociedad Anónima Laboral»,
celebrada el día 2 de agosto del año 2002, acordó,
por unanimidad, la escisión parcial de la misma,
mediante la integración y el traspaso en bloque de
la unidad económica escindida, equivalente al 50
por 100 de su patrimonio, a la sociedad beneficiaria
de la escisión, de nueva creación, «Shayver Salz-
henia, Sociedad Anónima». La escisión se acordó
de acuerdo con el proyecto de escisión depositado
en el Registro Mercantil el día 22 del año 2002.

Se hace constar expresamente el derecho de los
socios, obligacionistas, y titulares de derechos espe-
ciales, así como el de los representantes de los tra-
bajadores y el de los acreedores sociales, de obtener,
en el domicilio social, el proyecto de escisión, los
informes de los administradores y expertos, el balan-
ce de escisión, y demás documentos a que hace
referencia el artículo 238 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

También se hace constar el derecho de oposición
de los acreedores sociales, según el artículo 243
de la citada Ley.

Madrid, 5 de agosto de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—38.023.

1.a 12-8-2002

SAMAR’T INDUSTRIAS, S. A.
(Sociedad absorbente)

SAEN ASOCIACIÓN, S. A.
(Sociedad absorbida)

SAMAR’T ASOCIADOS, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas universales celebradas el 30 de junio
de 2002, conforme a lo que dispone el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, pro-
pusieron por unanimidad el acuerdo de fusión por
absorción de «Samar’t Industrias, Sociedad Anó-
nima» (sociedad absorbente), con «Saen Asociación,
Sociedad Anónima» (sociedad absorbida) y con «Sa-
mar’t Asociados, Sociedad Anónima» (sociedad
absorbida), lo cual implica la extinción y disolución
sin liquidación de las absorbidas y transmisión en
bloque de sus patrimonios sociales a la sociedad
absorbente, que adquirirá, por sucesión universal,
los derechos y obligaciones de aquéllas.

Estas operaciones se ajustan en el proyecto depo-
sitado en el Registro Mercantil de Girona el día 14
de junio de 2002.

Se hace constar:

a) El derecho de los socios y acreedores a obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos y los Balances
de fusión.

b) El derecho de oposición de los acreedores
durante un mes, desde la fecha del último anuncio
de fusión, de acuerdo con los artículos 166 y 243
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Figueres, 5 de julio de 2002.—El Administrador
único de «Samar’t Industrias, Sociedad Anónima»,
«Saen Asociación, Sociedad Anónima» y «Samar’t
Asociados, Sociedad Anónima».—37.797.

1.a 12-8-2002

SARRIA PARK, S. A.

Reducción de capital

A efectos previstos en el artículo 166 de la Ley
de Sociedades Anónimas se hace público que la
Junta general de accionistas celebrada el 28 de junio


